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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

475. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE EMPRESAS 
PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ COMO DE 
EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE EMPRESAS 

PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ COMO DE 

EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA 

Primero 

Modificar Resolución de la Consejería de Medioambiente y Sostenibilidad de fecha 7 de Marzo de 2022, 
con número 2022000268, se aprobaron las Bases de la Convocatoria de: “AYUDAS PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE EMPRESAS 
PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ COMO DE 
EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”, 
en el siguiente punto:  

7.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS. Donde dice “65.823 €” debe decir “170.000,00 €” 

Segundo 

La presente modificación será de aplicación también a todas las solicitudes de subvención de AYUDAS 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE 
EMPRESAS PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ 
COMO DE EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, presentadas con anterioridad a la fecha de producción de efectos de esta Resolución . 

La presente modificación será de aplicación también a todas las solicitudes de subvención de AYUDAS 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCÍAS DE 
EMPRESAS PRIVADAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, ASÍ 
COMO DE EMPRESAS QUE REALICEN TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, EN EL MARCO 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE  
MELILLA, presentadas con anterioridad a la fecha de producción de efectos de esta Resolución. 

Tercero.- 

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación de su extracto en el 
Boletín Oficial de La Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
Melilla 18 de mayo de 2023, 
El Ingeniero Técnico Industrial, 
Ángel Emilio García Casañe 

Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad 
Dirección General de Sostenibilidad 
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